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TÉNGASE EN CUENTA que el apoderado de la señora BERENICE 

ABRIL DE RODELO presenta el escrito que da cuenta del fallecimiento 

de la cónyuge y cesionaria de los derechos herencias reconocida en 

el presente proceso, hecho ocurrido el día 22 de mayo de 2021, como 

puede constatarse en el registro civil de defunción visible a folios PDF 

06 Y 08 del expediente digital.  

 

Ahora bien, sería del caso decretar la sucesión procesal en el 

presente asunto, conforme los disponen los articulo 68, 70 y 519 del 

C.G.P., si no fuera porque el Despacho desconoce con certeza 

quienes son los herederos llamados a sucederla, por lo que se 

REQUIERE al apoderado reconocido en el presente proceso para que 

en el término de treinta (30) días, proceda a informar quienes son los 

llamados a suceder procesalmente a la señora BERENICE ABRIL DE 

RODELO, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer 

condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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